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Cuarto—El contador correspondiente al prototipo aprobado 
llevará una placa indicadora en la que consten:

a) Nombre de la casa constructora o la marca, tipo del con
tador y designación del sistema:

b) Número de orden de fabricación del contador, que de
berá estar grabado, además, en una de sus piezas principales 
interiores del mismo (chasis).

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el 
contador, condiciones de la instalación, características normales 
de la corriente para la que se ha de utilizar, número de revolu
ciones por minuto que corresponde a un kilovatio hora. .

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II.-
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de abril de 1979.

OTERO NOVAS
limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia, y Director general de Promoción Industrial
y Tecnología.

11663 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
la aprobación de un prototipo de medidor de tiempo 
en estacionamiento (parquímetro) marca «Kienzle», 
modelo «PU-5», accionado manualmente, fabricado 
por la firma «Kienzle Apparate, GmbH», de Vi- 
llingen/Schwarzwald, en Alemania.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Ma
quinaria de Precisión, S. A.», con domicilio en Madrid,, calle de 
Lagasca, número 65, en solicitud de aprobación de un prototipo 
de medidor de tiempo en estacionamiento (parquímetro) marca 
«Kienzle», modelo «PU-5» accionado manualmente, fabricado por 
la firma «Kienzle Apparate, GmbH», de Villingen/Schwarzwald, 
en Alemania,
- Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdó con el informe 
emitido por ja Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
y con el Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por el que se some
ten a plazo las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos 
de pesar y medir, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Maquinaria de 
Precisión, S. A.», el prototipo de medidor de tiempo en estacio
namiento (parquímetro), por un plazo de validez que caducará 
el día treinta de junio de mil novecientos ochenta y nueve 
(30.06.89), marca «Kienzle», modelo «PU-5», accionado manual
mente, y cuyo precio máximo de venta será de diecisiete mil 
quinientas (17.500) pesetas.

Segundo.—La aprobación del prototipo anterior queda supedi
tada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones, de 
carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1950 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que esta aprobación está 
sujeta a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requiere 
completar el comportamiento técnico de los aparatos a través 
del tiempo, la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia o 
la Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología po
drán retirar de las series importadas por «Maquinaria de Pre
cisión, S. A.», el número de modelos que juzguen apropiados, 
con el fin de llevar a cabo, los estudios, ensayos y experien
cias pertinentes, ello con independencia de lo que las Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía, en su 
función inspectora, juzgue conveniente, dando cuenta, en todo 
caso y por conducto reglamentario, a la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia los resultados de los datos obtenidos o 
experiencias llevadas a cabo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal, 
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la autorización 
de circulación, la cual será propuesta a la superioridad de 
acuerdo con los datos, estudios y experiencias llevadas a cabo 
por la propia Comisión Nacional, la Dirección General de Pro
moción Industrial' y Tecnología o las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Industria y Energía.

Quinto.—Los aparatos medidores de tiempo en estacionamien
to (parquímetros), correspondientes al prototipo a que se refiere 
esta disposición, llevarán inscritos en las cartas o esferas o en 
una placa' fijada con remaches las siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante o marca del aparato, con la de
signación del modelo o tipo del mismo.

b) Nombre y dirección de la Sociedad distribuidora en Es
paña de la firma extranjera y, en su caso, de la Entidad con
cesionaria del servicio de asistencia técnica.

c) Número de fabricación del aparato, que coincidirá con el 
que figura en la placa de fábrica.

d) Tiempo máximo de estacionamiento, moneda o monedas 
a utilizar durante el tiempo de estacionamiento, días de la se
mana, con horario incluido, en que se apliquen las tarifas.

e) Fecha del «Boletín Oficial del ^Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunica a W. n.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 4 de abril de 1979.

OTERO NOVAS
\.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, y Director general de Promoción Industrial y 
Tecnología.

11664 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se dispone 
la aprobación de ocho prototipos de contadores 
eléctricos, marca «Landis & Gyr», cuatro, tipo 
«CG 52 h», y otros cuatro, tipo «CG 52 hf5», todos 
monofásicos a dos hilos, para energía activa de 
127 V, 50 Hz, y en intensidades de 10 A, 15 A, 20 A 
y 30 A, en cada tipo.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Lan
dis & Gyr Española, S. A.», con. domicilio en Sevilla, calle Es
tornino, número 3, en solicitud de aprobación de ocho contadores 
eléctricos, marca «Landis & Gyr», cuatro, tipo «CG 52 h», y 
otros cuatro, tipo «CG 52 hf5», todos monofásicos a dos hilos, 
para energía activa de 127 V, 50 Hz, y en intensidades de 10 A, 
15 A, 20 A y 30 A en cada tipo, fabricados en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral los modelos-tipos de los aparatos de pesar y medir, y con 
el infórme emitido por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, ha resuelto;

Primero,—Autorizar en favor de la Entidad «Lándis & Gyr 
Española, S. A.», los ocho contadores eléctricos, marca «Lan
dis & Gyr», cuatro del tipo «CG 52 h», y otros cuatro del 
tipo «CG 52 hf5», todos monofásicos a dos hilos, para energía 
activa de 127" V, 50 Hz, y en intensidades de 10 A, 15 A, 20 A 
y 30 A en cada tipo, y cuyos precios máximos de venta serán 
de dos mil ciento ochenta y siete (2.187) pesetas para los de 
10 A; dos mil cuatrocientas cuatro (2.404) pesetas para los de 
15 A; dos mil seiscientas ocho (2.608) pesetas para los de 20 A, 
y dos mil ochocientas veintitrés (2.823) pesetas para los de 30 A.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones, d- carácter general, aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a .transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga, 30 de junio de 1989, el fabricante, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
la prórroga de autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y ex
periencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto: Los contadores correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) Nombre de la casa constructora o la marca, tipo, del con
tador y designación del sistema.

b) Número de orden de fabricación del contador, que debe
rá estar grabado, además, en una de sus piezas principales in
teriores del mismo (chasis).

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con
tador, condiciones de la instalación, características normales de 
la corriente para la que se ha de utilizar, número de revolucio
nes por minuto que corresponde a un kilovatio hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del- prototipo.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. n.
Madrid, 4 de abril de 1979. 

OTERO NOVAS
limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia, y Director general de Promoción Industrial y
Técnología.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11665 ORDEN de 10 de abril de 1979 por la que se  
aprueban los nuevos Estatutos de la Real Academia 
de Ciencias, Artes y Letras de Cádiz.

Excmo. Sr.: Con el fin de poder adaptar a la actual proble
mática las funciones y misión de la Real Academia Hispanoame
ricana de Ciencias, Artes y Letras de Cádiz, y teniendo .en



cuenta los asesoramientoa que proceden, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueban los nuevos Estatutos de la Real 
Academia Hispanoamericana de Cádiz, elaborados por la Junta 
de dicha Academia en 18 de diciembre de 1978.

Art. 2." Quedan derogados los antiguos Estatutos de la Aca
demia, aprobados por este Ministerio en 4 de julio de 1971.

Art. 3.° Estos Estatutos entrarán en vigor al día siguiente 
de su aparición en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPITULO PRIMERO

Constitución, carácter y fines de la Academia

Artículo l.° La Real Academia Hispanoamericana de Cien
cias, Artes y Letras de Cádiz, fundada en 1909, como Corpo
ración de carácter oficial, depende del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y tiene su sede en la histórica ciudad de Cádiz.

Art. 2.° La Academia goza de autonomía, se rige por sus Es
tatutos, forma su Reglamento de Régimen Interior y el plan de 
sus tareas literarias

Art. 3.° La Real Academia Hispanoamericana de Ciencias, 
Artes y Letras tiene como fines:

a) Cultivar y fomentar las relaciones científicas, artísticas 
y literarias entre España y las Naciones Hispanoamericanas, 
por cuantos medios estén a su alcance.

bl Cooperar y colaborar con las Instituciones hispánicas en 
cuantas actividades comprende el apartado anterior.

el Contribuir a la mejor realización y defensa, de los valores 
comunes que identifican a España con los países hermanos de 
América, especialmente en el campo de la cultura.

d) Proponer, impulsar y realizar investigaciones y estudios 
de cuantos temas se estimen de interés común para el progre
so de las relaciones hispánicas.

el Asesorar y colaborar con los Organismos oficiales y En
tidades privadas que lo soliciten en cuantos casos revelen la 
incumbencia específica de la Academia.

f) Cualesquiera otros medios análogos a los enunciados 
que establezca el Reglamento de Régimen Interior o acuerde 
utilizar la Corporación.

CAPITULO II

Organización de la Academia

Art. 4.° La Academia se compone:

a) De 28 Académicos de Número, 
bl De Académicos supernumerarios, 
el De Académicos correspondientes españoles, 
d) De Académicos correspondientes extranjeros, 
el De Académicos de Honor.
f) De un Presidente de Honor designado en la forma que 

determine el Reglamento de Régimen Interior.

Asimismo, el Reglamento de Régimen Interior regulará la 
tramitación, elección y posesión de las distintas clases de 
Academias.

Art. 5 ° La Academia tiene como distintivo la Medalla tra
dicional en este tipo de Corporaciones, con un anverso en el 
que se graba un Genio esparciendo flores sobre el mundo y la 
divisa «Scientia Mundi-Lux». En el reverso, el título de la misma.

Art. 6.° Académicos de número.—Podrán ser elegidos Aca
démicos de número las personas de reconocido mérito • cientí
fico, artístico y literario y aquellas otras que, habiendo demos
trado particular predilección por los fines específicos de la Aca
demia, residan habitualmente en Cádiz o su provincia.

No obstante, en casos especiales, cuando la Academia lo 
considere oportuno, podrá dispensar de esta condición a las 
candidatos cuya cooperación se estime de especial interés para 
los fines de la Corporación.

Art. 7.“ Académicos supernumerarios serán:

a) Quienes elegidos y posesionados como Académicos de 
nqmero se ausenten definitivamente o trasladen su residencia de 
Cádiz y su provincia.

b) Los Académicos de número que superen los setenta y 
cinco años de edad.

o) Los Académicos que por imposibilidad física ó cualquier 
otra causa estén impedidos de concurrir con asiduidad a las 
sesiones y actos académicos.

d) Los Académicos de número residentes fuera de Cádiz o 
su provincia que se encuentren incursos en el apartado anterior.

e) Los Académicos de número que voluntariamente lo so
liciten.

Art. 8." Acdémicos correspondientes españoles.—Podrán ser 
designados en esta categoría cuantos posean méritos y condicio
nes análogas a las exigidas para los Académicos de número, 
que no residan en el ámbito geográfico de la Academia.

Art. e.° Académicos correspondientes extranjeros.—Podrán 
ser designados quienes, reuniendo los requisitos citados en el 
artículo anterior, habitualmente residan fuera de España, y la 
Academia estime de notoria conveniencia llamarlos a su seno.

Art. 10. Académicos de honor.—Podrán ser designados quie
nes, reuniendo condiciones de excepción dentro de los requisitos 
anteriormente citados, se distingan en la colaboración, ayuda o 
singular interés por la Academia. En todo caso, la elección 
se verificará de modo secreto y habrá de ser «nemine dis
crepante».

Art. 11. Serán obligaciones de los Académicos de número:

a) Desempeñar los trabajos que la Academia tenga a bien 
encomendarles.

b) Asistir a las Juntas generales, conferencias, seminarios, 
reuniones de estudio y en todos aquellos actos de la Corporación 
para los que sean expresamente convocados.

c) Aceptar y desempeñar cargos directivos, comisiones, de
legaciones y cualesquiera otras misiones que la Academia esti
me conveniente asignarles y emitir su voto en las cuestiones que 
así lo requieran.

Art. 12 El Académico de número que pase a la categoría ' 
de supernumerario, por cambio de residencia, caso de regresar 
de nuevo a Cádiz, tendrá opción a ocupar la primera vacante, 
que se produzca, en la inteligencia de que este derecho no 
podrá ejercitarse más de una vez.

Art. 13. Obligaciones de los Académicos correspondientes.— 

Los Académicos de esta clase estarán obligados también a con
tribuir a los fines de la Academia, manteniendo normal relación 
con la misma: cumpliendo los encargos que ésta tuviere a bien 
formularle y remitiendo sus publicaciones, ensayos o referencias 
intelectuales de cuantos trabajos o asuntos fueren autores.

podrán asistir a.las Juntas de la Corporación, previa autori
zación del Director, y tendrán voz sólo en materias de índole 
científica, literaria y artística.

Se pierde el carácter y título de Académico, dejando de 
cumplir los encargos de la Corporación, o de remitir en el es
pacio de tres años trabajos propios de la Academia.

Art. 14. Académicos de honor.—Los Académicos de esta clase 
podrán asistir y participar con voz a las sesiones públicas ocu
pando lugar en el estrado, presentar trabajos científicos y os
tentar la medalla propia de su clase.

Art. 15. Los Académicos numerarios, correspondientes y de 
honor, están obligados a remitir a la Academia, para su biblio
teca, un ejemplar de las obras que publiquen.

CAPITULO III

Régimen, gobierno y administración de la Academia

Art. 16. Corresponde a la Academia la resolución de todos 
sus asuntos: Constitutivos, organizativos, de administración y re
presentativos, tanto en el orden moral como en lo económico. 
Sus decisiones serán adoptadas en Junta general, mediante vota
ción entre los Académicos de número.

Art. 17 La Academia designará entre sus miembros de 
número una Junta de gobierno integrada por: Un Director, dos 
Vicedirectores, un Censor, dos Consiliarios, un Tesorero, un Se
cretario general, un Vicesecretario y un Bibliotecario. Estos 
cargos serán renovables cada tres años a excepción del Director 
y Censor, que lo serán cada seis, y el Secretario general, que 
será perpetuo.

Las atribuciones y competencias respectivas, así como las 
que correspondan a las Comisiones que se designen, se especifi
carán en el Reglamento de Régimen Interior de la Academia.

Delegados de la Academia

Art. 18. En aras de la mayor eficacia y celeridad de cuantos 
asuntos afecten a las tareas académicas y, en general, a la 
marcha de la Corporación, la Junta de Gobierno designará a un 
Académico Delegado en Especial Misión, adjunto al Director, con 
carácter permanente, en la capital de la nación. Se acreditará 
ante el Ministerio de Asuntos Exteriores y desarrollará cuantas 
misiones le sean encomendadas con carácter especial y cuales-' 
quiera otras que se especifiquen en el Reglamento de Régimen 

\Interior de la Academia.
Asimismo, y siempre que la Academia lo considere oportuno, 

podrán nombrarse Delegados para misiones concretas y especí
ficas de duración limitada.

El Reglamento de Régimen Interior regulará, en ambos casos, 
el nombramiento de estos Delegados.

CAPITULO IV 

Funciones académicas

Art. 19. La Academia desarrollará sus funciones específicas:

a) Celebrando sesiones ordinarias, extraordinarias y públi
cas para tratar de asuntos propios de su Instituto, de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior.

b) Colaborando singularmente con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores —del cual depende— y demás Organismos afines o in
tegrantes del irismo, en todos aquellos asuntos de inspiración 
hispánica que se consideren oportunos someter a su conocimien
to y estudio recíproco.

Asimismo colaborará con los Departamentos de la Adminis
tración Pública y con cuantos Organismos o colectividades solici
ten su asesoramiento o la aportación de concurso científico.



c)  Estableciendo la oportuna colaboración en el orden aca
démico y científico con el Instituto de España, Academias na
cionales y provinciales y cuantos Organismos de carácter cientí
fico soliciten su asesoramiento o aportación en asuntos de ins
piración hispánica.

d) Organizando conferencias, seminarios, recitales, exposi
ciones y certámenes y cualquiera otra manifestación cultural 
promovida por sus miembros según precepto reglamentario.

d) Colaborando al acervo general hispánico con investigacio
nes fomentadas por sus miembros o por especialistas destacados 
en cuantas tareas de investigación histórica guarden estrecha 
relación con sus fines.

f) Promoviendo la celebración de actos solemnes y extraordi
narios de exaltación de próceres españoles y americanos; evo
cación de efemérides centenarias y de personalidades de pro
yección universal.

CAPITULO V

Publicaciones de la Academia

Art. 20. La Academia publicará con la periodicidad y forma 
que estime conveniente, según lo permitan sus recursos 
económicos:

a) Un Boletín orgánico.
 b) Un Anuario que sintetice la historia de la Corporación 
y contenga el censo académico; asimismo, Memorias relativas a 
los cursos correspondientes, folletos y cuantos otros trabajos do
cumentales afecten a su ejercicio intelectual.

c) Todas aquellas investigaciones, ensayos, lecciones o dis
cursos producto de la colaboración o iniciativa de la propia 
Academia.

Art. 21. De todas las publicaciones editadas por la Corpo
ración serán únicamente responsables sus autores, tanto en 
las opiniones como en la totalidad o compendio de sus asertos, 
ya que la Academia, como tal, no propugna tesis particulares 
ni adopta criterio alguno sobre las mismas ni somete a dis
cusión su procedencia solvente.

CAPITULO VI

Cursos, Concursos y Premios

Art. 22. La Academia promoverá la organización de cursos 
cíclicos, concursos, certámenes y cualquiera otra modalidad 
de estudios que, directa o indirectamente, colabore a la investi
gación, exégesis histórica o interpretativa del acervo hispánico, 
siempre dentro del marco que encuadran sus propios -y espe
cíficos fines.

Art 23. Para favorecer el estímulo necesario al estudio y 
desarrollo de lo establecido en el artículo anterior, la Academia 
establecerá los premios y recompensas que sus recursos econó
micos permitan.

Placa de la Academia

Art. 24. La Placa de la Academia, creada por la misma 
iniciativa de su Presidente de Honor, S. M. el Rey don Alfon
so XIII (q. e. s. g. h.), y aprobada por Real Orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia del año 1910, es el más elevado premio 
que la Academia otorgará por servicios excepcionales presta
dos a la Corporación.

 Su concesión se regula de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Régimen Interior. 

CAPITULO VII

Régimen económico y de personal

Art. 25. Régimen económico.—Los fondos de la Academia es
tarán constituidos:

a) Por él presupuesto que, con carácter ordinario, se le 
señale por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) Por las subvenciones y asignaciones que se le concedan 
por Organismos oficiales, provinciales y municipales.

c) Por las donaciones, legados y liberalidades de toda clase, 
procedentes de Entidades y particulares, aceptadas por la Cor
poración.

d) Por el importe y beneficio de cuantas obras publique o 
edite por sí con cargo a sus fondos.

e) Por los productos e intereses que integren la rentabili
dad del patrimonio.

f) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que, en su 
caso, proceda establecer entre sus miembros.

La administración del patrimonio y de cuantos fondos posea 
la Corporación corresponderá a la Junta de Gobierno, que podrá 
aplicarlo a:

Primero.—La conservación de sus instalaciones, mobiliario, 
mantenimiento de las dependencias propias y de reunión y 
gastos de oficina. 

Segundo.—Atribuciones y gratificaciones devengadas por el 
personal auxiliar y subalterno.

Tercero.—Al pago de las asistencias a las Juntas reglamenta
rias de los Académicos, dietas de viaje, gastos específicos, de 
la Junta de Gobierno y Delegados de la Academia y gastos 
de protocolo. 

Cuarto.—Dotación de premios y retribuciones de trabajos de 
colaboración de carácter excepcional.

Quinto.—Adquisición de libros, mantenimiento y reposición 
periódica de la biblioteca y adquisición de material de carácter 
científico.

Art. 26. La propia Academia remitirá anualmente cuentas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores de las asignaciones presupuesta
rias que recibiera del mismo.

Asimismo, podrá establecer su sistema de contabilidad parti
cular respecto de los demás fondos y disponer, como crea con
veniente, de los productos y utilidades de las obras de su 
propiedad.

Art. 27. Personal de la Academia.—La Academia tendrá 
los funcionarios administrativos, auxiliares y subalternos que 
precise, que nombrará y separará libremente la Junta de Gobier
no, a propuesta del Secretario general Perpetuo, de quien de
penderán.

CAPITULO VIH

Delegaciones en Hispanoamérica, relaciones culturales

Art. 28. La Real Academia Hispanoamericana podrá nom
brar Delegados en todos los países hispanoamericanos donde 
cuente elementos para ello. Estos Académicos-Delegados depen
derán directamente de la Academia y se regirán, a todos los 
efectos, por los Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior 
de la Corporación, a la que representarán en el país donde sean 
nombrados.

Las funciones y atribuciones de estos Delegados se establece
rán en el Reglamento de Régimen Interior de la Academia.

Art. 29. Relaciones culturales.—La Academia fomentará y 
sostendrá relaciones culturales con cuantas Corporaciones na
cionales y extranjeras estime conveniente, por medio de sus 
miembros y delegados, de acuerdo con los fines de la 
Corporación.

CAPITULO IX

Aprobación y reforma de Estatutos y del Reglamento de Régimen
Interior

Art. 30. La aprobación de los Estatutos de la Real Academia 
Hispanoamericana de Ciencias, Artes y Letras de Cádiz corres
ponde al Ministerio de Asuntos Exteriores —de quien depende— 
y, para su modificación total o parcial, será precisa propuesta 
directa de la Junta de Gobierno o propuesta razonada' a esta 
última suscrita por cinco Académicos de número, en todo caso, 
visada por el Censor.

Art. 31. La aprobación del Reglamento de Régimen Interior 
corresponderá a la Academia, la cual queda autorizada para 
interpretar las prescripciones de estos Estatutos y para aclarar 
las dudas que pudiera originar su aplicación.

Art. 32. La reforma del Reglamento de Régimen Interior se 
efectuará cuando así lo exijan las circunstancias, pero siempre 
en el sentido de que pueda la reforma oponerse a los preceptos 
de los Estatutos.

Art. 33. Aprobado el Reglamento de Régimen Interior por la 
Academia ésta lo elevará al Ministerio de Asuntos Exteriores 
para su conocimiento, a los efectos pertinentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

■ Primera.—Los Académicos Protectores y de Mérito, nom
brados con anterioridad a la aprobación de estos Estatutos, 
se considerarán incluidos en la categoría de Académicos de 
honor.

Segunda.—La prescripción del articulo 17, referente a la reno
vación de los cargos que se mencionan en el mismo, no afecta 
a quienes en la actualidad los desempeñan con el carácter de 
perpetuo que se les asignó.

Tercera.—En consideración a las excepcionales cualidades de 
su personalidad intelectual y pública el actual Director de la 
Academia conservará su carácter de perpetuo.

Cuarta.—Quedan derogados todos los Estatutos anteriores de 
la Academia, debiéndose aprobar por la misma el Reglamento 
de Régimen Interior que desarrolle los presentes Estatutos, 
elevándolo al Ministerio de Asuntos Exteriores para su debido 
conocimiento y publicación.

Cádiz. 18 de diciembre de 1978.—El Académico Director, José 
María Pemán.—El Censor y el Académico Secretario general 
perpetuo (ilegibles).

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 10 de abril de 1979.

OREJA AGUIRRE

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


